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Una medida política tardía,
pero sumamente necesaria
Pese al paso de los años, en la memoria de
muchas personas, sigue plenamente vi-
gente el denominado "estallido social" que
se desarrolló en Chile entre el 18 de octu-
bre de 2019 y el mes de marzo del 2020.
Una masiva protesta ciudadana contra la

desigualdad social, la precariedad en pen-
siones, salud y educación, el alto costo de
la vida y la desconfianza hacia la clase po-
lítica, que dio paso a dos procesos consti-
tuyentes frustrados.

No obstante, con el transcurso del tiempo,
el relato inicial, consistente en un conjun-
to de movilizaciones sociales absoluta-
mente espontáneas, con diversas deman-
das legítimas, ha perdido credibilidad en
la ciudadanía. La gravísima alteración del

orden y la seguridad pública, manifestada
en las evasiones masivas en el Metro de
Santiago, la enorme violencia desatada en
las calles, la importante destrucción de in-
fraestructura pública y privada, los incen-
dios de estaciones del Metro -de un total
de 136, 7 fueron incendiadas por comple-
to y otras 118 sufrieron daños de diversa
consideración-, así como los continuos sa-

queos, dejaron un manto de duda sobre el
real origen y causa de este inusitado even-
to social insurreccional.

La pandemia de Covid 19 iniciada en el
mes de marzo de 2020 pondría término al
desorden y al caos, sin embargo, durante el
gobierno del Ex Presidente Piñera -y lue-
go, durante el Gobierno del Ex Presidente
Boric-, jamás se entregó a la opinión pú-
blica la información de quiénes fueron los

que destruyeron, prácticamente por com-
pleto, la Red Metro, posiblemente uno de
los lugares con mayor televigilancia en el
país. Al respecto, la labor investigativa del
Ministerio Público -organismo con auto-
nomía constitucional-, también resulta
sumamente cuestionable.
Por lo anterior, a seis años del "estallido
social", resulta tardío, pero también su-
mamente necesario, conocer la verdad de
lo ocurrido. Por transparencia y respon-
sabilidad política las autoridades deben
entregar a la ciudadanía la información
recopilada respecto de este suceso, así
como el resultado de las investigaciones
realizadas.
Por ello, es de celebrar la reciente creación
de una Comisión Especial Investigadora
en la Cámara de Diputados para abordar
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Es de celebrar la reciente
creación de una
Comisión Especial
Investigadora en la
Cámara de Diputados
para abordar los hechos
registrados desde el 18
de octubre de 2019 en
adelante.

los hechos registrados desde el 18 de octu-

bre de 2019 en adelante, con el objeto de
esclarecer las responsabilidades políticas,
institucionales y eventuales financiamien-
tos detrás de la violencia ocurrida en ese
período.
La formación de Comisiones Especiale
Investigadoras es una de las atribuciones
constitucionales con que cuenta la Cáma-
ra de Diputados para fiscalizar los actos
del gobierno, para esclarecer hechos espe-
cíficos de interés público. A través de ellas,

los diputados pueden recibir testimonios,
solicitar informes y emitir conclusiones,
operando como una herramienta de ren-
dición de cuentas política.

Una vez conformada esta Comisión Inves-
tigadora, que es la primera aprobada por
la actual legislatura, los parlamentarios
dispondrán de un plazo de 60 días para
entregar sus conclusiones, y es de espe-
rar, que sean lo suficientemente claras y
contundentes para que la opinión pública
conozca, real y definitivamente, qué hubo
tras los graves hechos del denominado
"estallido social".

Dolor crónico: un desafío
urgente para el sistema de salud
En Chile, millones de personas conviven
con enfermedades crónicas como la fibro-

mialgia y la migraña crónica. Ambas condi-
ciones tienen un impacto significativo en la
calidad de vida y también en el desempeño
laboral, configurando un desafío relevante

para los sistemas de salud y protección so-
cial.
El dolor crónico, en sus distintas formas,
afecta a cerca del 32% de la población, es
decir, a aproximadamente cinco millones de

personas en el país. Así lo evidencia la "Pro-

puesta de política pública para el manejo del
Dolor Crónico Musculoesquelético en Chi-
le", elaborada por investigadores de la Facul-

tad de Medicina de la Universidad Católica.
Este fenómeno no solo deteriora la salud
física y mental, sino que además implica un
alto costo económico, superando los $600
mil millones anuales. Dentro de este grupo,
la fibromialgia y la migraña crónica desta-
can por su frecuencia e impacto, especial-
mente en mujeres en edad laboral activa.
Son enfermedades reales, reconocidas por la

ciencia, pero cuya principal dificultad radica
en que no cuentan con marcadores objeti-
vos claros. Su diagnóstico es clínico, basado

en síntomas, lo que muchas veces genera in-

comprensión, cuestionamientos y barreras
en el acceso a prestaciones. Se trata de con-

diciones de carácter multicausal, en las que
intervienen factores biológicos, psicológicos

y sociales, lo que dificulta atribuir una causa
única o específica. Por ello, su abordaje se si-

túa en el ámbito de la salud común y no en el
de las enfermedades profesionales.

El desafío, entonces, no está en su clasifi-

cación, sino en cómo el sistema responde
a su complejidad. En esa línea, la promul-
gación de la Ley 21.531 en 2023 representó
un avance relevante, al reconocer la fibro-

mialgia y los dolores crónicos no oncológi-
cos como condiciones que pueden generar
discapacidad y al establecer que las licencias

médicas no pueden ser rechazadas por el
solo diagnóstico.
La evidencia científica muestra que estas
patologías inciden en la vida laboral. Fac-

tores como el estrés, la falta de apoyo or-
ganizacional o condiciones ambientales
adversas pueden influir en la evolución de
los síntomas o en la frecuencia de las crisis.

Esto se traduce en ausentismo, presentismo

y dificultades para sostener trayectorias la-

borales estables.
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Factores como el estrés,
la falta de a poyo
organizacional
o condiciones
ambientales adversas
pueden influir en la
evolución de los
síntomas o en la
frecuencia de las crisis.

Las consecuencias de esta realidad son pro-
fundas. Muchas personas enfrentan obstá-

culos para adaptaciones en sus puestos de
trabajo o evaluaciones de invalidez acordes

a su condición. A ello se suman impactos
económicos y un alto costo psicológico,
marcado por la frustración, la ansiedad y la
sensación de no ser creídos.

Avanzar requiere fortalecer el manejo del

dolor crónico en la atención primaria, pro-
mover enfoques multidisciplinarios, mejo-
rar los criterios de evaluación incorporando

dimensiones funcionales y capacitar tanto
a profesionales de la salud como a emplea-
dores. La fibromialgia y la migraña crónica,

por ejemplo, son condiciones frecuentes y
discapacitantes que exigen una respuesta

integral. Comprender su complejidad es cla-
ve para dejar atrás miradas simplificadoras
y avanzar hacia un sistema más justo, basa-
do en evidencia y centrado en las personas.
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